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MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACrA No le I RESOLUCION l2l 2024

San Ramón, 10 de julio2024.-

VISTO: La necesidad de realizar la reposición del vidrio trasero de la Camioneta Oroch
Mat AIC 2286 perteneciente al Municipio de San Ramón.-

CONSIDERANDO:

I_Que es necesario rcalizar la reposición del vidrio trasero por rotura de la camioneta
Oroch Mat AIC 2286 .-

ATENTO
A 1o precedentemente expuesto:

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE: Aprobar el gasto para reposición por rotura del vidrio trasero de la
camioneta Oroch AIC 2286 en la Empresa Taller Fredy Tejera Rut 020030200010 por
el monto de 7000+IVA.-

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación, Dpto RR. FF.

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado en por la afirmativa

Alc!
Gonz o Melogno

imconelones.gub.uy

Consejal



I

(+) sos reza

lntendencio de Conelones
Tomós Berreto 370
Conelones, Uruguoy

MTINICIPIO DE SAN RAMON
ACrA No le I RESOLUCION 120 2024

San Ramón, 10 de julio del2024

VISTO: La necesidad de brindar un servicio para los contribuyentes que concurren al
Municipio de San Ramón contando con un dispensador de agua parala oficina de ATP:

CONSIDERANDO:

I- Que adquirir un dispensador de agua para ser colocado en la oficina de ATP para el
uso de los contribuyentes.-

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELYE:Aprobar el gasto por concepto recarga del dispensador de agua destinado
parala oficia de ATP del Municipio por un monto de $ 1,000 en forma mensual en la
Empresa Fuenteron SA Rut 216454910012.

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación, Dpto RR. FF.

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado en por la afirmativa

AlcHlde
Gonza{o Melogno

Consejal
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MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACrA No re I RESOLUCTON I l9 2024

San Ramón, 10 de julio del2024

VISTo: La necesidad de adquirir un foco para la cancha de Baby Futbool de la
Institución Huracan de la Localidad de San Ramón.-

CONSIDERANDO:

I- Que el Municipio colabora con las instituciones educativas de la localidad

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE:Aprobar el gasto por concepto de 1 foco para la ilumonación de la Cancha
de Baby Futbol de la institución Huracan de San Ramón en la Barraca MIFAMUR Rut
215091200017 por el monto de $ 8,000 + IVA .-

1) Comunicar la presente resolución ala Secretaria de Desarrollo Local
Participación, Dpto RR. FF.

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado en por la afirmativa

A
Gonz

I

Consejal
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Consejal
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MUNICIPIO DE SAN RAMON
AcrA N" le I RESOLTTCION 118 2024

San Ramón, 10 de julio del 2024-

VISTO: Que dentro del Proyecto Pueblos de las Casas Pintadas se realizará la pintura

del tanque de AFE en nuestra localidad.-

CONSIDERANDO:

I- eue es necesari o realizar la contratación de los servicios de una grúa para poder

realizar el mural en dicho espacio .-

11 Los muralistas ya cuentan con todos los elementos de seguridad necesarios para

realizar el mural.-

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE:- Aprobar el gasto para constratar los servicios de la Empresa Gabadier

SA Rut 2lBZl5660015 porit monto de $ 50,000 parurealizat el mural en el tanque de

AFE dentro del Proyecto Pueblo de las Casas Pintadas'-

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y

Participación. -.RR. FF

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del mrmicipio.-

Aprobado en Por la afirmativa

AI lde
Gonz o Melogno
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MTINICIPIO DE SAN RAMON
ACTANo re IRESOLUCION 117 2024

San Ramón, 10 de julio del 2024-

VISTO: La necesidad de adquirir sillas parala oficina de ATP del Municipio de San
Ramón .-

CONSIDERANDO:

I- Que es necesario adquirir sillas de trabajo para la oficina de ATP del Municipio
de San Ramón.-

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE:- Aprobar el gasto de la compra de sillas paralaoficina ATp en la
Empresa de ANSE SAS Rut 215097120015 por el monto de $ 7,300 + IVA .-

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación. -.RR. FF

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado en por la afirmativa

Gonz Melogno
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MUNICIPIO DE SAI{ RAMON
ACTA No le I RESOLUCION I t6 2024

San Ramón, 10 de julio 2024.-

VISTO: Que el Municipio cuenta con una mesa de Pin Pon que fuera adquirirda con
fondo extrapresupuestal la cual no se le está dando utilidad.-

CONSIDERANDO:

I- Realizar la donación de la mesa de Pin Pon a una institución educatiyapara el uso
de los estudiantes .-

II - Se considera realizar la donación a la Escuela Técnica UTU de San Ramón.-

A 1o precedentemente expuesto :

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE:- Aprobar realizar las gestiones ante la Institución Escuela Técnica de
San Ramón, (UTU) pararealizar la donación de la mesa de pin pon.-

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación.-RR. FF.-

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado en por la afirmativa

calde
Gonpato Melogno

Consejal Cons
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MT]NICIPIO DE SAN RAMON
ACTA N.le I RESOLUCION I15 2024

San Ramón, 10 de 1u,lio 2024.-

VISTO: Que en el POPA 2024 se tiene previsto colaborar con el Gimnacio en las
reparaciones que se estan llevando a cabo en el mismo.-

CONSIDERANDO:

I-Que el Municipio realizaú el aporte con materiales para la reparación del piso del
Ginmnacio.-

A lo precedentemente expuesto :

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE:- Aprobar el gasto por concepto de materiales de construcción en Barraca
Femandez Rut 020067920017 por el monto de $ 100,000 para la refacción del piso de
Gimnacio de Sa Ramón.-

1) Comunicar la presente resolución ala Secretaria de Desarrollo Local y
Participación, -RR. FF. -

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado en por la afirmativa

lde
Melogno

imconelones.gub.r.ry
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MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTA No le I RESOLTTCION I l4 2024

San Ramón, 10 de julio 2024.-

VISTO: El pasaje sito en la calle Manuel Oribe hacia en tránsito pesado que necesita
ser refaccionado por las condiciones que se encuentra.-

CONSIDERANDO:

I-Que el Municipio realizará la adquisisción de madera pararealizar el pasaje a la
altura de calle Manuel Oribe .-

II- Considerando que es de suma importancia dicho pasaje hacia las instituciones
educativas que es utilizado por niños con capacidades diferentes que utilizan sillas
de ruedas.-

A lo precedentemente expuesto :

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE:- Aprobar el gasto por concepto de maderas para realizar el pasajes en la
calle Mauel Oribe hacia el tránsito pesado en la Empresa Maurat Rut 020530470017 por

el monto de $ 6020 + IVA .-
1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y

Participación. -RR. FF. -

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado en por la afirmativa

------';-./,_/

A lde
Gon 'o Melogno
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MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTA N.le I RESOLUCION 113 2024

San Ramón, 10 de julio 2024.-

VISTO: La carteleria informativa que se está colocando en el Sendero "Los Zorzales"
en el Parque del Río Santa Lucía en la localidad de San Ramón.-

CONSIDERANDO:

I-Que el Municipio realizará la compra de dos carteles referenciales para ser
colocados en el Sendero de los zorzales en el Parque del Río Santa Lucía.-

A lo precedentemente expuesto :

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE:- Aprobar el gasto por concepto de 2 carteles referenciales para ser
colocados en el Sendero "Los Zorzales" en la Empresa Mega Films Ptut216979070014
por el monto de $ 15,900 +IVA cada uno .-

1) Comunicar la presente resoluciónala Secretaria de Desarrollo Local y
Participación. -RR. FF. -

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado en

Consejal

imconelones.gub.uy



San Ramón, 10 de julio del2024
MTINICIPIO DE SAN RAMON

Resolución N'112 12024

Acta No l9DA24

VISTO: LaResolucíón11212024 de fecha 10 de julio de 2024 del Municipio de SAN RAMON
que crea el FONDO PERMANENTE MLINICIPIO DE SAN RAMON para el ejercicio 2024.

RESULTANDO:

1. Que el punto 4 de la Resolución 21912022 de fecha 28 de Diciembre de 2022, establece que
"EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITUIRÁ en la cuentabancaria del Municipio"
necesitando para el manejo y disponibilidad efectivo "la attorización mensual del Sr.
Alcalde del Municipio de SAN RAMON .."

CONSIDERANDO:

l. La necesidad de contar con un Fondo Permanente que pefinita hacer frente a las erogaciones
de menor cuantía.

2. Que corresponde dictar el presente acto administrativo

ATENTO: A 1o precedentemente expuesto;

EL GOBIERNO MUI{ICIPAL DE SAN RAMON..

RESUELVE:

1. AUTORIZAR a la Tesorería Local la renovación del Fondo Permanente Municipio de
SAN RAMON correspondiente al mes de julio/2024 por $26,500 a partir del 1 de julio de
2024hasta el 31 de julio del2024

2. COMUNÍQUESE la presente resolución a los Dptos. de Tesorería, Contabilidad y Gerencia
Financiero Contable con asiento local, a los Contadores Delegados del TCR, a la Dirección
de RRFF y ala Secretaría de Desarrollo Local y Participación.

3. Por Secretaría del Municipio, INCORPÓRESE al Registro de Resoluciones y siga a la
Secretaría de Desarrollo Local y Participación.

El Concejo aprueba en
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5)Adjuntar la presente

sE APRUEan 1 EN t

ACTA N" 19- 2024 RESOLUCTON 111-2024
10 de )ulio del2024

VISTO La necesidad de contar con d¡sponibilidad en rubros presupuestales para las compras de
bienes y servicios que se realizan mediante los recursos de este Municipio para el año 2024.

CONSIDERANDO

| - Que la presente situación está regulada por los Decretos Nros. 3 y 4 de la Junta departamental de
Canelones, que aprueban el presupuesto quinquenal y las modiflcaciones respectivas de "lngresos,
Sueldos, Gastos, Obras e lnversiones" de la lntendencia de Canelones para el período 2016-2020,
corno asítambién el cúmplase de los decretos respectivos, comunicados por resolución N"16/03'192 de
fecha 23105/16.-

ll- Que por artículo15: "se faculta para realizar trasposiciones de créditos presupuestales entre grupos
y sub-grupos de diferentes programas"; por artículo 16 "se faculta a realizar trasposiciones de créditos
presupuestales entre grupos y sub-grupos de un mismo programa" por artículo 17: se faculta a realizar
trasposiciones de créditos presupuestales del grupo 0"

lll - Según lo informado en el expediente No 2024-81-1210-00006
actuación No _8_ es necesario utilizar el mecanismo de transposición con el fin de asignar
crédito para realizar frente a los gastos previstos.

lV - Que es menester contar con la disponibilidad presupuestal previo a la ejecución del gasto.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE SAN RAMON

RESUELVE

1) Autorizar la transposición de rubros informada en el expediente No

2024-81-1210-OOOO6 actuación No 8 con el
fin de asignar elcrédito para las futuras compras que se preveen realizar en el Municipio.

2) Comuníquese la presente a la Dirección General de Recursos Financieros, Secretaría de
Desarrollo Local y Participación y Contador General.

4) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.

al expediente de referencia
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